
301.ª COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2010, de la Comandancia de la Guardia
Civil de Badajoz, por la que se anuncia subasta de armas. (2010061013)

El día 14 de junio de 2010, a las diez horas, tendrá lugar en las dependencias de esta
Comandancia, en la modalidad de “Pliego Cerrado”, la subasta de 260 armas. Podrán licitar
las personas físicas y jurídicas legalmente habilitadas para su uso, tenencia o comercio,
documentalmente acreditadas.

Estarán expuestas al público entre los días 7, 8, 9, 10 y 11 del mismo mes, en horario de
9,30 a 13,00, en esta Comandancia, donde se facilitará al público información sobre precios
de salida y documentos para licitar; las ofertas se realizarán hasta las 13,00 horas del último
día de la exposición.

Badajoz, a 31 de marzo de 2010. El Teniente Coronel Jefe, MANUEL CONTRERAS SANTIAGO.

SOCIEDAD PÚBLICA DE TELEVISIÓN EXTREMEÑA, S.A.U.

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2010, de la Dirección General, por la que
se adjudica la contratación de “Agencia exclusivista encargada de la gestión
y comercialización de los espacios publicitarios de Canal Extremadura TV”.
Expte.: NG-011109. (2010061027)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Sociedad Pública de Televisión Extremeña, SAU.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General.

c) Número de expediente: NG-011109.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Prestación del servicio de gestión y comercialización de los
espacios publicitarios de Canal Extremadura TV.

b) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de Extrema-
dura n.º 234, de 4 de diciembre de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto.

c) Selección del/de los adjudicatario/s: Valoración de más de un criterio.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Ver Bases Jurídicas. Perfil del Contratante www.canalextremadura.es

5.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA:

a) Fecha: 22 de marzo de 2010.

b) Entidad adjudicataria: Zeta Gestión de Medios, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: Porcentaje escalado sobre el volumen de facturación.

Mérida, a 30 de marzo de 2010. El Órgano de Contratación de la Sociedad Pública de Televi-
sión Extremeña, SAU, GASPAR GARCÍA MORENO.

COLEGIO PROFESIONAL DE EDUCADORAS Y EDUCADORES
SOCIALES DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 24 de marzo de 2010 sobre convocatoria de Asamblea
Constituyente. (2010081390)

Desde el Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de Extremadura se infor-
ma que el Colegio Profesional va a celebrar su primera Asamblea Constituyente. Este acto
supone un paso muy importante para nuestro organismo puesto que en él se van a aprobar
entre otros documentos, nuestros Estatutos definitivos y dejaremos de tener una Comisión
Gestora para elegir oficialmente nuestra primera Junta de Gobierno. 

Este acto está dirigido a nuestros/as colegiados/as y va a suponer un antes y un después en
nuestra institución y también en nuestra profesión. 

Por ello, les informamos que dicho acto tendrá lugar en el Hotel “Trip Medea” de Mérida a las
9,30 en primera convocatoria y a las 10,00 en segunda convocatoria del día 8 de mayo de
2010. Por supuesto, todos/as los/as colegiados/as recibirán una carta convocándoles a dicho
evento y por lo mismo, les solicitamos que confirmen antes del 15 de abril su asistencia a
través del siguiente correo electrónico: copesex@hotmail.es. Una vez finalizado dicho even-
to, habrá un vino de honor.

Para cualquier cosa que necesitéis o duda que tengáis, os podéis poner en contacto con
nosotros a través de los siguientes teléfonos en los horarios que les indico a continuación:
646 192514/924 330616 (lunes, martes y jueves: 16,00 a 20,00/miércoles y viernes: 10,00
a 14,00).

Mérida, a 24 de marzo de 2010. La Comisión Gestora del Colegio Profesional de Educadoras y
Educadores Sociales de Extremadura (COPESEX), INÉS M.ª SOLOMANDO SEGADOR.
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